
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, cinco de julio de dos mil veintidós

Interlocutorio Nro. 808
PROCESO SUCESIÓN INTESTADA
RADICACIÓN 170014003007-2022-00336-00
CAUSANTE JOSÉ EUCLIDES - MONTOYA TABARES
INTERESADOS DAHIANA - MONTOYA CASTAÑO Y OTROS 

Con  fundamento  en  los  artículos  82  y  90  del  Código
General del Proceso, además de las normas concordantes al caso concreto,
SE INADMITE  la presente demanda de sucesión intestada, para que en el
término  de  CINCO (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  este  auto  por
estado, se corrijan los siguientes defectos:

1. Indicará el último domicilio del causante.

2. Precisará en qué calidad deben ser citados los señores
Luz Mery Montoya Rojas, Noralba Montoya Rojas, Diana Carolina Montoya
Rojas, Martha Lilia Montoya Rojas María Idalba Montoya Rojas.

3.  Precisará  si  se  adelantó  proceso  de  disolución  y
liquidación de sociedad conyugal entre el  causante y la señora Lilian del
Socorro Rojas de Montoya

4. Aportará el avalúo catastral actualizado del bien relicto,
expedido por la autoridad catastral encargada. 

5.  Deberá  presentar  la  demanda  de  manera  integrada
con las correcciones indicadas.

La Juez,

Notifíquese,

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ



NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica

en el estado
No. 106     D  E  L   6 DE JULIO   DE 2022      

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO
Secretaria
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